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Inició proceso de negociación del pliego de solicitudes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 15 de mayo en el Centro de Servicios Financieros en la ciudad de Bogotá, se dio inicio al 
proceso de Negociación Colectiva del pliego de solicitudes aprobado por SINDESENA en 
la Asamblea General del mes de febrero de 2024. En este ejercicio de negociación se contó 
con la presencia de 10 negociadores plenipotenciarios por parte de nuestra organización -
como única organización de trabajadores en la negociación- y la comisión negociadora del 
SENA representada por la secretaria general Luz América Malagón Guillén, es importante 
mencionar que este proceso se realiza en el marco del nuevo decreto de Negociación 
Colectiva para el sector público, el decreto 243 del 29 de febrero de 2023. 
 
La jornada se desarrolló revisando las reglas de juego pactadas en el acto de instalación 
que se llevó a cabo el pasado 23 de abril, así mismo, aclarando dudas respecto a los 
alcances de la negociación y los futuros acuerdos; desde SINDESENA hemos insistido en 
la importancia de que la administración del SENA sea clara, precisa y oportuna en este 
proceso de negociación y que se entreguen todos los insumos necesarios para poder tener  
la información necesaria para el proceso que se apertura en esta jornada con el propósito 
de dialogar en un mismo canal y un mismo lenguaje, siempre en favor de los trabajadores/as 
y de nuestra entidad. 
 
Recordemos que la Negociación Colectiva del pliego de solicitudes busca favorecer las 
condiciones laborales de los trabajadores del SENA en virtud del principio de progresividad 
y no regresividad, por lo cual convocamos a todos nuestros afiliados, a nuestras 
subdirectivas y comités sindicales para que profundicemos en el estudio y socialización de 
nuestro pliego de peticiones y acompañemos en conjunto con todos los servidores públicos 
de nuestra entidad el desarrollo de esta negociación.   
 
En las comisiones de negociación participaron los siguientes funcionarios públicos: 
 
Por SINDESENA: 
 
Aleyda Murillo – Negociadora  
Augusto García – Negociador  
Patricia Bedoya – Negociadora  
Germán Ramírez – Negociador  
Juan Felipe Ortiz - Negociador 
Carlos Gilberto Donoso - Negociador 
Andrés Fabián Hernández - Negociador 
Andrés Felipe Pizarro - Negociador 
María Fernanda Alonso - Negociadora 
Claudia Castro – Negociadora. 
 

Mesa de negociación del pliego de solicitudes. Bogotá, D.C. 
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Por el SENA: 
 
Luz América Malagón Guillén 
Yeimy Natalia Peraza Moreno 
Hernando Alberto Guerrero Guio 
Yulied Mercedes Ospina Pinzón 
David Zipa Robles 
Hernán Aguilar 
Edgar Adrián Zambrano 
Claudia Liliana Blanco Santillana 
Manuel Fernando Monsalve 
Carlos Arturo Gamba Castillo 
Claudia Forero Londoño 
Miryam Amanda silva  
Maritza Carrillo Ramírez 
Jaime Venci Ariza 
Luis Fernando Osorio 
David Garzón García 
Alba Pineda  
Nancy Vargas 
 
 

 
COMISIÓN NEGOCIADORA SINDESENA 

Bogotá, 16 de mayo de 2024 
 
 
 

 


